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GRUPO VICEVA 
El aliado del constructor 

Guayaquil, 24 de enero de 2019 

Señorita 

YSABEL NARCISA CEVALLOS NiETO” 

Ciudad.- 

e 4 

De mis consideraciones: 

Cúmplase comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía VICEVA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de reelegirla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por el 

periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones determinados en el 

estatuto social de la compañía, entre las que figura ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la misma, sin el concurso de ningún otro 

funcionario. 

Los estatutos sociales de la compañía VICEVA S.A., constan en la escritura 

pública de constitución otorgada ante la Abogada Katia Murrieta Wong, Notaria 

Titular Vigésima Séptima del Cantón Guayaquil, el 15 de abril de 2008 e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 30 de mayo de 2008; y, 

mediante escritura pública de aumento de capital suscrito, fijación del capital 

autorizado y reforma del estatuto social de la compañía otorgada ante el abogado 

Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima 

Séptima del Cantón Guayaquil, el 27. de julio de 2012 e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el 27 de diciembre de 2012. 

Atentam nu, 
ps 

eos. 

MARÍY4 FERNANDA CEVALLOS NIETO 

ACCIONIST, 

  

  

  

  
 



  

GRUPO VICEVA 
_El aliado del corstructor 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA VICEVA 

S.A., SEGÚN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, 24 de enero de 2019, 

NARCISA CEVALLOS NIETO 
RENTE GENERAL 

C.C. 40923930614 
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MAYOL ADJUNTA,  



¿PACO 
“E BLANCO
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